
SESIÓN ORDINARIA 784 
 
Acta de la sesión ordinaria SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO de la Junta Directiva de Popular Valores, Puesto de Bolsa, S. A., celebrada 
de manera virtual mediante la modalidad de videoconferencia, la cual se llevó a cabo en forma interactiva, simultánea e integral a las 
DIECISIETE HORAS CON CUATRO MINUTOS DEL JUEVES TRECE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. La convocatoria a la 
presente sesión se efectuó de conformidad con lo dispuesto en la ley. Asistentes: el presidente Sr. Raúl Espinoza Guido, la vicepresidenta 
Sra. Shirley González Mora, el secretario Sr. Álvaro Ramírez Sancho, la tesorera Sra. Kimberly Grace Campbell McCarthy, la vocal Sra. Silvia 
Morales Jiménez, y la fiscal Sra. Noylin Cruz Suárez. 
 
Asimismo, asistieron: la gerente general Sra. Mónica Ulate Murillo, el auditor interno Sr. Carlos Cortés Hernández, el subgerente general de 
Negocios Sr. Mario Roa Gutiérrez, el representante de la Dirección Corporativa de Riesgo Sr. Johan Rojas Fonseca y el representante de la 
Dirección Jurídica Corporativa Sr. Giovanny Moreira Arias. 
 
ARTÍCULO 1 
 
Inicia la sesión. 
 
El presidente Sr. Espinoza Guido saluda a los participantes y les agradece la participación en esta sesión n.° 784 de la Junta Directiva de 
Popular Valores. 
 
Acto seguido, comprueba el cuórum para la sesión.  
 
Comprobado el cuórum, pasa al orden del día:  
 
“1.- Aprobación del acta n.° 783. 
 
2.- Asuntos de Presidencia 
 
3.- Asuntos de Directores 
 
4.- Asuntos Resolutivos 
 
4.1.- Asuntos de Gerencia 
 
4.1.1.- La Sra. Mónica Ulate Murillo, gerente general, remite para conocimiento, el Análisis de la estrategia de la política económica del Sr. 
Donald Trump. (Ref.: oficio PVSA-159-2025 del 07 de marzo de 2025) 
 
4.1.7.- La Sra. Noylin Cruz Suárez, fiscal de la Junta Directiva de Popular Valores, remite para conocimiento, el Informe de Gestión de la 
Fiscalía, comprendido desde el 18 de diciembre 2024. (Ref.: Oficio del 13 de marzo de 2025) 
 
4.2. Asuntos de Comités. 
 
4.3. Asuntos de Auditoría. 
 
4.4.- Asuntos de la Secretaría General. 
 
4.5.- Correspondencia Resolutiva. 
 
4.6.- Criterios Legales. 
 
5.- Asamblea de Accionistas.  
 
6.- Asuntos Informativos.  
 
6.1.- La Junta Directiva Nacional informa que aprobó el Perfil de Riesgo del Conglomerado Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal 
para el año 2025, así como la matriz comparativa de cambios, a efectos de un mejor entendimiento de las opciones de mejora incorporadas. 
(Ref.: Acuerdo JDN-6188-Acd-178-2025-Art-15) 
 



6.2.- La Junta Directiva Nacional conoció el informe anual de labores del año 2024 sobre la ejecución del Plan de Trabajo del Comité 
Corporativo de Cumplimiento. De igual manera, modificó la actividad n.° 8 de ese mismo plan. (Ref.: Acuerdo JDN-6189-Acd-192-2025-Art-
13) 
 
6.3.- La Junta Directiva Nacional aprobó la actualización de los indicadores del Perfil de riesgo de tecnología de información del Conglomerado 
Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal. (Ref.: acuerdo JDN-6189-Acd-196-2025-Art-17) 
 
6.5.- La Junta Directiva Nacional modificó el inciso 2) del acuerdo JDN-6190-Acd-208-2025-Art-14, relacionado con la capacitación sobre 
criptomonedas que se realizará el 20 de marzo de este 2025. (Ref.: acuerdo JDN-6191-Acd-214-2025-Art-3 y JDN-6190-Acd-208-2025-Art-
14)  
 
6.6.- La Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica dispuso reformar el Reglamento de Operaciones Cambiarias de Contado de forma 
tal que se agregue un nuevo CAPÍTULO IX denominado DISPOSICIONES FINALES, contentivo de un nuevo artículo que será el Artículo 23. 
(Ref.: Oficio JD 6242/06 del 06 de marzo de 2025)”. 
 
El presidente Sr. Espinoza Guido pregunta si hay observaciones al orden del día.  
 
Al no haberlas, propone aprobar la agenda de esta sesión n.° 784. 
 
Todos los directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta de agenda. 
 
Al respecto, la Junta Directiva acuerda por unanimidad: 
 

“Aprobar el orden del día de esta sesión ordinaria n.° 784 de la Junta Directiva de Popular Valores, Puesto de Bolsa, S. A., 
de hoy jueves 13 de marzo de 2025”. 

 
ACUERDO FIRME 
 
ARTÍCULO 2 
 
Aprobación el acta de la sesión n.° 783. 
 
El presidente Sr. Espinoza Guido consulta por comentarios al acta n.° 783. 
 
Acto seguido, pide la aprobación mencionada.  
 
Todos los directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta. 
 
Al respecto, la Junta Directiva acuerda por unanimidad: 
 

“Aprobar el acta de la sesión n.° 783 de la Junta Directiva de Popular Valores, Puesto de Bolsa, S. A., celebrada el 27 de 
febrero de 2025”. 

 
ACUERDO FIRME 
 
ARTÍCULO 3 
 
Asuntos de Presidencia. 
 
El presidente Sr. Espinoza Guido comenta sobre la segunda sesión de marzo y explica que debido a una situación personal de la vocal 
Sra. Silvia Morales Jiménez, esta ha consultado por la posibilidad de cambiar la sesión del jueves 27 al lunes 24 de marzo y empezar a las 
4:00 p. m. 
 
Consulta si hay alguna objeción a esta propuesta.  
 
La tesorera Sra. Campbell McCarthy recuerda que ese día es la capacitación de FIBA en la que está inscrita y está planeada para terminar 
a las 5:00 p. m.  
 



El presidente Sr. Espinoza Guido afirma que la sesión no puede intercalarse con la capacitación, entonces, sí se aprueba pasar la sesión 
para el lunes 24, sería a las 5:00 p. m., es decir, cuando concluya la capacitación.  
 
La fiscal Sra. Cruz Suárez precisa que está en la misma condición que Sra. Campbell McCarthy, ya que ambas participan en la misma 
capacitación.  
 
El presidente Sr. Espinoza Guido plantea trasladar la sesión para el lunes 24 de marzo a las 5:00 p. m. 
 
Pide la aprobación de los directores. 
 
Todos los directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta. 
 
Al respecto, la Junta Directiva acuerda por unanimidad: 
 

“Trasladar al lunes 24 de marzo de 2025 la sesión de esta Junta Directiva de Popular Valores, programada originalmente 
para el jueves 27 de marzo. La hora y la modalidad se mantienen sin cambios, es decir, 5:00 p. m. a través de la plataforma 
Teams”. 

 
ACUERDO FIRME 
 
ARTÍCULO 4 
 
Asuntos de Presidencia 
 
El presidente Sr. Espinoza Guido trae a colación la sesión del taller estratégico de este primer semestre, recuerda que pensaron realizarlo 
en abril, pero quedaría ajustado porque en ese mes se celebra la Semana Santa y también hay un feriado que les quitará días disponibles. 
 
Así, han pensado, junto con la gerente general Sra. Ulate Murillo, plantear el taller para mayo. Observa que en este mes las dos sesiones 
ordinarias serían el 15 y el 29, de manera que el taller podría quedar en la semana entre ambas reuniones. Es decir, el jueves 22. 
 
Añade que también podría programarse para el lunes 19 de marzo y consulta qué días les queda mejor a los directores. 
 
La gerente general Sra. Ulate Murillo recuerda sobre el horario y la posibilidad de empezar antes.  
 
El presidente Sr. Espinoza Guido afirma que esta sería una sesión presencial, se organizaría en la sala de sesiones de Popular Valores y 
propone empezarla antes a las 3:00 p. m., de ser posible.  
 
Consulta si a los directores les queda bien empezar un poco antes.  
 
La vocal Sra. Morales Jiménez afirma que no tiene problema, su horario es de 6:00 a. m. a 2:00 p. m.  
 
La tesorera Sra. Campbell McCarthy confirma que puede lunes 19 y jueves 22; no tiene problemas con ninguno de los días señalados, 
tampoco con la hora.  
 
La vocal Sra. Morales Jiménez indica que, de momento, no tienen problema para ninguno de los dos días.  
 
La fiscal Sra. Cruz Suárez afirma estar bien con esas fechas.  
 
El presidente Sr. Espinoza Guido propone, tentativamente, el jueves 22; por supuesto, cualquier cambio, cuentan con el backup del lunes 
19 de marzo.  
 
ARTÍCULO 5 
 
Lo declarado CONFIDENCIAL en este artículo, así como la documentación de soporte, obedece a que el tema discutido contiene información 
o se relaciona con asuntos estratégicos, de uso restringido o información sensible, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 
de la Constitución Política, artículo 30 párrafo final de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional y el artículo 273 de la Ley General de 
la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada, Ley No. 7975 y la Ley de Protección de 
la Persona frente al tratamiento de sus datos personales, Ley No. 8968. 
 



ARTÍCULO 6 
 
4.1.1.- La Sra. Mónica Ulate Murillo, gerente general, remite para conocimiento, el Análisis de la estrategia de la política económica del Sr. 
Donald Trump. (Ref.: oficio PVSA-159-2025 del 07 de marzo de 2025) 
 
El presidente Sr. Espinoza Guido recuerda que el tema corresponde a un requerimiento realizado por esta Junta Directiva de Popular 
Valores a la Dirección Corporativa de Riesgo y la exposición estará a cargo de la Sra. Andrea Sequeira Bolaños. 
 
En esta charla participarán también algunos funcionarios de la Administración de Popular Valores para que puedan escucharla.  
 
Les pide a los directores anotar sus inquietudes para luego abrir un espacio y hacer las consultas puntuales.  
 
Al ser las diecisiete horas con veintidós minutos, inician su participación virtual la representante de la Dirección Corporativa de Riesgo 
Sra. Andrea Sequeira Bolaños; el jefe del Departamento de Gobernanza, Control Interno y Cumplimiento Normativo Sr. Eddie Chavarría Ruiz 
y el gerente de Negocios Sr. Carlos Rivera Ramírez.  
 
La representante de la Dirección Corporativa de Riesgo Sra. Sequeira Bolaños saluda a los miembros presentes en esta sesión, inicia 
la presentación y aclara que les comentará sobre un tema bastante coyuntural que se da bajo la era del Sr. Trump. 
 
Recuerda que el Sr. Donald Trump es nuevamente presidente a partir del 20 de enero de 2025 y este evento ha generado una controversia 
principalmente por la personalidad que tiene el nuevo mandatario. Indica brevemente que a este periodo se le ha llamado la era del trumpismo. 
 
Destaca, a nivel global, las medidas arancelarias, la inflación, las tasas de interés y precisa que son aspectos que forman parte de esta 
discusión actual. Avisa que en este presentación harán un recorrido por la parte teórica, qué es lo que está promoviéndose y qué está 
haciendo el gobierno republicano en la actualidad. Además, abarcarán los factores geopolíticos y cómo estos pueden repercutir en el país y 
en las economías.  
 
Parten del hecho que la ideología republicana impulsa la oferta agregada que, a su vez, aumenta la capacidad productiva. Esto se da a través 
del recorte de impuestos corporativos, la desregulación y recuerda que en su primer mandato tal desregulación ayudó al aumento de la 
producción, la eficiencia y la competitividad del mercado.  
 
Afirma los economistas han señalado que se da un desplazamiento hacia la derecha de la oferta agregada, esto implica una mayor 
producción, se estabilizan los precios y este aspecto es el más importante de todos porque el punto medular es la inflación estadounidense.  
 
Recuerda que durante el gobierno del Sr. Joe Biden se observaron inflaciones muy altas que nunca se habían visto en Estados Unidos y, 
obviamente, su análisis era muy importante. 
 
Afirma que la oferta agregada es una muy buena forma de controlar y estabilizar los precios, además, permitirá generar más empleo, más 
ingreso disponible para los hogares y también repercutirá en la demanda agregada.  
 
Amplía que la demanda agregada está compuesta por el consumo, la inversión, el gasto y por X-M, es decir, el mercado internacional con 
las exportaciones menos las importaciones. Explica que ese saldo neto es el que genera dentro de la demanda agregada y es muy importante 
porque incorpora un elementos que está en la discusión actual y son los aranceles.  
 
Dentro de las variables que componen la ecuación de la demanda agregada, algunas tendrán más peso que otras, pero en todas las noticias 
actuales puede verse que el control del gasto será parte de esa gran demanda agregada.  
 
Si bien es cierto se ha escuchado sobre los recortes en el gasto público por medio de la Agencia Doge, liderada por el asesor ad honorem, 
el Sr. Elon Musk; esta situación viene a complementar la narrativa sobre cómo controlar ese gasto.  
 
Evidentemente, se han realizado los recortes del gasto en $54.000 millones y piensa seguirse con esos recortes. Aclara que, al disminuir el 
gasto, se tendrán mejores reasignaciones de los recursos que irían hacia las tecnologías, hacia mejores formas de establecer tecnologías 
disruptivas que podrían implementarse y cita como ejemplo, la inteligencia artificial y la mejora en la productividad de los vehículos eléctricos.  
 
Al reducir el gasto, puede disminuirse también la necesidad de financiamiento por parte del gobierno por medio de la emisión de bonos; esto 
haría que la inflación se controle, además, evitarían que las tasas de interés aumenten.  
 



En otro orden de ideas, destaca las exportaciones netas de Estados Unidos, precisa las medidas arancelarias, informa que Canadá es uno 
de los mayores países que exportan acero a Estados Unidos y, justamente, han escuchado que las medidas arancelarias se darán al aluminio, 
al acero, aunque reconoce que se fijarán hacia muchos productos, según la retórica y la narrativa que se escucha.  
 
Por el momento, tienen evidencia de que, efectivamente, el acero es uno de los productos que más importa Estados Unidos de Canadá, 
aunque también está México, Brasil, Corea del Sur, Vietnam y Japón.  
 
Especifica una cantidad de 222.000 toneladas de aluminio importadas desde China, confirma que el país asiático es el mayor exportador de 
ese producto hacia Estados Unidos, por consiguiente, es posible que tengan sentido las medidas arancelarias que desea imponer el Sr. 
Trump para producir a lo interno.  
 
Menciona el proteccionismo del actual gobierno evidenciado en su política comercial y, efectivamente, los países que se escuchan mucho 
más fuerte son Canadá, México y China.   
 
Añade que con este último país se ha dado desde hace ya muchos años, una guerra que ha girado en torno a los componentes de los 
semiconductores y los dispositivos que China importa hacia Estados Unidos.  
 
Otro tema importante es el déficit que tiene Estados Unidos en cuanto a la balanza comercial y también está el déficit fiscal. Este último 
alcanzó aproximadamente $98,400 millones en diciembre del año 2024, superó todas las previsiones y evidenció que el país norteamericano 
importa más de lo que exporta.  
 
Hace referencia a las palabras constantes del Sr. Trump quien dice que su país le ha ayudado mucho al mundo, pero no le ayudan a él; 
efectivamente, reconoce que muchos países le han puesto aranceles a Estados Unidos.  
 
Destaca el crecimiento del déficit de bienes, la reducción del superávit, las importaciones subieron 3,5% y fueron impulsadas por productos 
como computadoras, metales. En cuanto a las exportaciones, estas cayeron 2,6% debido a menores envíos de productos farmacéuticos y 
del petróleo.  
 
Durante el 2024, el déficit anual aumentó en un 17% respecto al 2023, las exportaciones crecieron un 3,9% y las importaciones, 6,6%. Los 
mayores déficit comerciales se dieron en el 2024 con China, la Unión Europea y México.  
 
Amplía sobre el déficit fiscal, observa que se compone de un problema de déficit comercial y precisa un deterioro que ya se visualiza en este 
2025. El déficit fiscal se ha proyectado en $2 billones, es el equivalente al 6,4% del PIB y sigue en crecimiento constante.   
 
Muchos economistas de la Escuela Austriaca mencionan que la deuda y el déficit fiscal son elementos que no presentan ningún problema 
mientras la gente siga sintiéndose bien en su país, tenga bienestar, una percepción de una inflación baja, pueda seguir comprando y 
satisfaciendo sus necesidades.  
 
No obstante, las deudas van acumulándose durante los años, específicamente desde el 2020, no se ha hecho nada al respecto y, por ello, 
la actual reducción de los gastos públicos. Indica que el debilitamiento de la gobernanza en temas fiscales generó inquietudes y el Sr. Trump, 
definitivamente está preocupado.  
 
Retoma el primer periodo del Sr. Donald Trump, recuerda los tipos de interés, el tema inflacionario y anota que la política monetaria no tuvo 
mucho inconveniente en aumentar las tasas de interés.  
 
Al ser las diecisiete horas con treinta y cinco minutos, inicia su participación el representante de la Dirección Jurídica Corporativa Sr. 
Giovanny Moreira Arias. 
 
Recuerda que entre el 2019 y 2020, en parte del primer periodo del Sr. Trump, se dio un apagar y un encender porque, efectivamente, el 
periodo correspondió a la época de la pandemia.  
 
Reconoce que solo tienen dos años para evaluar completamente la política arancelaria de Donald Trump, es decir, desde el 2017 al 2018; 
aunque las tasas no fueron bajas, se mantuvieron relativamente estables en comparación con lo que han visto actualmente.  
 
Retoma la inflación, precisa que en el 2017 y el 2020, periodo de Trump, estuvo relativamente baja. Afirma que los primeros dos años fueron 
estables en temas inflacionarios, pero ya a partir del año 2021 se da un incremento considerable.  
 



Precisa que el aumento de la inflación se da muy fácil, pero disminuirla es bastante difícil y cree que hasta ayer se vio una inflación 
relativamente baja en comparación don todos los meses anteriores. Indica que desde octubre de 2024 no bajaba la inflación y, finalmente, 
para ayer 12 de marzo lograron un 2,8% y estima que esto fue un buen augurio para los mercados.  
 
Refuerza que todos esperan que las condiciones macroeconómicas se mantengan estables, sin embargo, no pueden decir que los dos 
periodos son iguales y la diferencia radica en la presencia de una guerra comercial mucho más intensa.  
 
Otro aspecto importante del déficit fiscal que tiene actualmente Estados Unidos gira en torno a la guerra de Ucrania y trae a colación la 
insistencia del Sr. Trump de quererse quitar la deuda militar que implica una salida constante de recursos. Nota que ese gasto militar ha 
llevado a un déficit como el que se observa actualmente en ese país norteamericano.  
 
Pasa a las tasas de interés, estas también se mantuvieron relativamente estables en relación con la tasa de política monetaria, la tasa pasiva 
negociada y la tasa básica. Especifica que la tasa de política monetaria se acerca al 2%. 
 
Confirma que en la actualidad se enfrentan con los factores geopolíticos que podrán afectar muchísimo y no corresponden a las mismas 
condiciones del primer mandato del Sr. Donald Trump.  
 
Especifica una diversificación de socios comerciales, Estados Unidos tiende a esto y Costa Rica podría estar incluida en esa tendencia para 
reducir la dependencia económica existe con China. Destaca la Ley de Chips y recuerda que el Sr. Trump indicó hace unos días que recortaría 
esa posibilidad. 
 
Explica que esto se relaciona también con el tema fiscal y no con el hecho de no querer invertir en Costa Rica; esta servidora pensaría que 
se ve a Costa Rica de una manera positiva y esto se evidenció con la visita de Marco Rubio al país. 
 
Menciona la protección de mercados internos, desean salvaguardar las industrias estratégicas, especifica la industria automovilística, 
recuerda que a lo interno hay solo una empresa en Estados Unidos que produce los carros en ese país y es Tesla. 
 
Aprovecha este comentario para informar que las acciones de Tesla cayeron ayer un 15% por el miedo de los mercados bursátiles y desde 
el 2024 la compañía presenta pérdidas considerables hasta de un 40%. 
 
Se pregunta cómo hará el Sr. Trump para dinamizar la economía a lo interno de su país, si solo tiene una industria que es la General Motors 
y Ford. Informa que los representantes de estas compañías conversaron con el presidente para que no subiera los aranceles y le recordaron 
que importan todos sus suministros de otros países como China, México y Canadá.  
 
Afirma que para conformar empresas tales como Tesla, durarían de cuatro a cinco años creándola, eso es mucho tiempo y ya terminaría el 
mandato de Donald Trump, quien insiste en esa protección.  
 
Destaca la competencia tecnológica y comercial entre Estados Unidos y China, precisa que la administración del actual presidente ha centrado 
sus esfuerzos en asegurar los recursos minerales estratégicos y, por ello, ha querido a Groenlandia; también desea que Ucrania firme el 
acuerdo de paz.  
 
Sobre este último país, amplía que Estados Unidos necesita los minerales ucranianos que son platino, oro, uranio y todos aquellos que son 
requeridos para producir los dispositivos que tanto ocupa el mundo para la producción de teléfonos, computadoras y baterías de automóviles.  
 
Pasa a describir la situación regional, comenta el reclamo hacia Panamá para que ese país le cediera el Canal de Panamá, afirma que los 
comentarios realizados por Trump relacionados con el poder de China sobre el canal no son ciertos, forman parte de su retórica, pero, 
efectivamente, necesita que le den prioridad al comercio estadounidense por medio del Canal de Panamá.  
 
Afirma que ese es también el tema con Canadá y Estados Unidos, es decir, necesita que le abran paso por la parte norte y le den prioridad 
a su país.  
 
Destaca las negociaciones con México y confirma que la presidenta de ese país, la Sra. Claudia Sheinbaum Pardo ha sido una de las mejores 
líderes que ha entendido la retórica y ha sabido mantener un liderazgo muy bueno a pesar de las amenazas. Espera que siga así para que 
México continúe escabulléndose de los aranceles.  
 
Asegura que pondrá aranceles, como lo hizo en su primer periodo, están trabajando en eso, pero si se hace de manera amistosa sin que 
pierdan tanto, pues cree que podrían continuar por los siguientes cuatro años sin problemas.  
 



En cuanto a Costa Rica, menciona la cooperación con la seguridad y el combate al narcotráfico, punto que trató el Sr. Marco Rubio durante 
su visita al país. Señala también la restricción a las empresas tecnológicas chinas, el desarrollo de la tecnología 5G, la inversión en esta 
tecnología es muy importante para Estados Unidos y, obviamente, que se desarrolle con ese país y no con China.  
 
Trae a colación el nearshoring y la expansión del comercio con Estados Unidos, el tema del gasto está restringiéndose en todo el sentido, 
pero son positivos en que en algún momento eso vendrá a Costa Rica porque el país cuenta con una mano de obra muy buena, calificada y 
competitiva.  
 
Aprovecha para comentar que también podrían pensar en El Salvador, su presidente, el presidente Bukele Ortez ha hecho un gran esfuerzo 
en su país, sin embargo, esa nación tiene 30 años de retraso social.  
 
Confirma que Costa Rica debe analizar la forma de capacitar a su juventud, a su población para que sigan con temas tecnológicos en colegios 
técnicos.  
 
En otro orden de ideas, menciona la expansión de las exportaciones nacionales, los economistas son positivos, plantean la posibilidad de 
crecer un poco más de ese 4% que estima el Banco Central, posiblemente un 1% más y confirma que sí se visualiza tal posibilidad.  
 
En el sector financiero se presentan condiciones estables, podrían esperar, incluso, que la política monetaria presente un rebajo de, por lo 
menos, 50 puntos para este 2025.  
 
Afirma que las tasas activas no han hecho bien su trabajo, la población no se ha sensibilizado en cuanto a los créditos totales, entonces, aún 
falta que se concreten más las tasas activas en las rebajas que tuvieron el año pasado y la política monetaria.  
 
Precisa el aprovechamiento de las condiciones favorables en un posible entorno financiero, reconoce que en este momento pueden sentir 
que todo está muy complicado, pero es un proceso normal antes de ordenar y limpiar el país porque, efectivamente, Estados Unidos necesita 
mejorar las condiciones económicas, ese país venía con una inflación alta, un déficit comercial y fiscal que debe trabajarse.  
 
Retoma las palabras del Sr. Fernando Naranjo quien decía que, si a Estados Unidos le daba un resfrío, pues a Costa Rica le daba pulmonía 
y, efectivamente, así es por la dependencia absoluta con el país norteamericano.  
 
Comenta que los proyectos tecnológicos podrían convertirse en un nicho de mercado para Costa Rica, plantea la posibilidad de una expansión 
de la industria digital que crece y así lo ven muchos analistas.  
 
En cuanto al impacto del proteccionismo, destaca la reducción de los incentivos del nearshoring o su eliminación, tal como lo ha señalado el 
Sr. Trump; se espera que no sea así, pero es parte de los riesgos y hay que tenerlo en cuenta.  
 
Trae a colación la mano de obra, la necesidad de seguir invirtiendo en esa mano de obra alineada al sector tecnológico.  
 
En otro orden de ideas, precisa el aumento de la criminalidad en Costa Rica y avisa que de no crear políticas integrales que puedan detener 
esta criminalidad, efectivamente, se verán muy mal. En términos de turismo, se contabilizaron $5.000 millones en ingresos y desean aumentar 
ese monto para este 2025, pero la criminalidad puede afectar el panorama.  
 
Pasa a las conclusiones y precisa que la estrategia arancelaria puede servir tanto para incrementar los ingresos como para reducir el déficit 
fiscal; con la utilización de los aranceles podría lograrse más ingresos y reducirse el déficit. No obstante, reconoce que los aranceles no 
generaron un cambio abrupto, se visualizó un 2% y el efecto no fue significativo. 
 
En cuanto a la inflación, destaca el equilibrio en la demanda y la oferta agregada, además, saben que con ayuda del aumento de las tasas 
de interés pueden reducir la inflación. 
 
Precisa que, según la teoría republicana, efectivamente, la disminución de la inflación se daría por medio de la oferta y demanda agregada y 
a través de las tasas y esto es importante saberlo.  
 
Recalca que la estrategia expansionista de Estados Unidos es para lograr acceso a materias primas, ese país desea competir con China y 
así mira hacia Groenlandia, Canadá y Ucrania para pelear por concesiones en las tierras raras.  
 
Costa Rica podría beneficiarse, por supuesto, con una expansión tecnológica, con una inversión extranjera directa, pero para superar los 
desafíos es de suma importancia el tema educativo y la formación en el campo. 
 



Confiesa que en este momento es prematuro decir cuáles son las condiciones esperadas, todos desean que le vaya bien al Sr. Trump porque 
Costa Rica está muy alineada y depende mucho de Estados Unidos.  
 
Sostiene que el Sistema de la Reserva Federal (FED) ha llevado ajustes estratégicos en las tasas de interés para combatir la inflación, 
esperarían que pronto se haga un recorte de estas, muchos analistas señalan que por esa razón actualmente, Donald Trump ha hecho el 
desbarajuste actual y ha causado que el mercado esté atento, tenga miedo, principalmente, el mercado tecnológico.   
 
Afirma que todos esperaran a qué dirá el Sr. Jerome Powell en la próxima reunión de la FED, que se realizará el 17 de marzo.  
 
Por otro lado, el crecimiento económico, aunque deseable, no es un resultado automático de las medidas y políticas específicas, depende de 
la confianza de los inversionistas y, en este momento, no están muy confiados.  
 
Retoma las políticas proteccionistas y las disputas comerciales y confirma que podrían generar mucho más incertidumbre hasta que se 
acomode la economía estadounidense y sus aspectos importantes.  
 
Finaliza su presentación y queda a la orden para responder cualquier consulta.  
 
El presidente Sr. Espinoza Guido agradece la presentación y confirma que deben seguir observando el desarrollo de los acontecimientos 
tanto en Estados Unidos como en Europa que, evidentemente, está siendo afectada y, sin duda alguna, está preparando su reacción, así 
como los otros participantes fuertes del comercio internacional, es decir, China, Japón y algunos países de América Latina.  
 
Planta que será necesario esperar si los aranceles entrarán efectivamente en vigor o si se pospondrán y crearán una mayor incertidumbre 
en los mercados. Lo cierto es que es un asunto importantísimo en términos del entorno y los efectos en la variables macroeconómicas de las 
cuales esta entidad tiene gran dependencia para el éxitos de sus negocios.    
 
La tesorera Sra. Campbell McCarthy agradece presentación, manifiesta que le gustó mucho que se eliminará la parte sensacionalista sobre 
las noticias que hay alrededor del Sr. Trump y se expusieran los hechos claros, concisos, que son probables a partir de evidencia. Agradece 
esa mirada objetiva.  
 
Pasa a sus preguntas y consulta sobre la mano de obra extranjera inmigrante que hay en Estados Unidos y el deseo del Sr. Trump de generar 
crecimiento interno. Afirma que se escucha mucho de cómo lo lograrán si no tienen la mano de obra necesaria. 
 
Se pregunta cómo, por ejemplo, afianzarán una industria de crecimiento automotriz si no tienen la mano de obra y el estadounidense promedio 
no desea esas posiciones, pero sí aplica a puestos de trabajo que están en Costa Rica. 
 
Pregunta qué se sabe sobre esa escasez de mano de obra real y cómo se relaciona con la inmigración.  
 
La segunda consulta se refiere a la visita del Sr. Marco Rubio a Centroamérica, podría pensarse que un ministro del Interior de Estados 
Unidos, que representa la política exterior de ese país, iría primero a Europa o a Ucrania, sin embargo, su primera visita la hizo a esta región.  
 
Lo anterior deja claro que Centroamérica es una región estratégica y Costa Rica también; sin embargo, en las conversaciones que se dieron 
fueron más para generar una barrera contra el tráfico de personas, por un aspecto de seguridad y narcotráfico; además, para pedir asistencia 
y enviar los aviones con inmigrantes y personas repatriadas.  
 
Pregunta por la impresión que podría tenerse con respecto a esto porque serían industrias que fácilmente pueden ser emuladas en Estados 
Unidos, Costa Rica podría perderlas y esta situación generaría desempleo para el país.  
 
Finalmente, destaca la respuesta del mercado al conato de una posible recesión, hace énfasis en los datos y no parece ser que venga de 
camino, sin embargo, los mercados reaccionan   
 
La representante de la Dirección Corporativa de Riesgo Sra. Sequeira Bolaños se refiere a la mano de obra y a las deportaciones, 
efectivamente, esto causará un desplome de los sectores más informales de la economía estadounidense, es decir, la agricultura, la limpieza, 
etc., donde generalmente están ubicadas las personas inmigrantes que buscan oportunidades en esa nación.  
 
En lo personal y a partir de lo que ha podido visualizar, confirma que, efectivamente, al principio del mandato del Sr. Trump, se envió gran 
cantidad de aviones militares hacia los países, pero esto tuvo una connotación de gasto.  
 
El hecho de mandar esos aviones, que sean los militares quienes se ocupen de los inmigrantes deportados, pues eso genera gastos y si 
Estados Unidos desea reducir los costos y los gastos, pues mil deportaciones semanales en aviones levantarán el déficit fiscal. Esto no va a 



favor de su política, tampoco en la ecuación de la demanda agregada porque solo aumentaría el gasto y no es viable para el Gobierno 
estadounidense.  
 
Afirma que simplemente fue una promesa de campaña que debía cumplir y que se viera, por lo menos, en los primeros días; observa que ya 
no se escucha nada sobre vuelos. Reitera que esto fue parte de su estrategia política y reconoce que no tienen la capacidad en este momento 
para pensar tanto en eso.  
 
Observa que le pasó la responsabilidad a la Sra. Claudia Sheinbaum Pardo, solicitó que se cerrara la frontera y, a cambio de eso, detendría 
los aranceles. Así, los aranceles siguen siendo el método de negociación del Sr. Trump y quien está deteniendo la inmigración es la presidenta 
de México. Afirma que las deportaciones van en contra de sus políticas de gasto.   
 
Retoma la visita del Sr. Marco Rubio a Costa Rica, cree que este país sigue siendo un aliado estratégico de Estados Unidos, el Sr. Rubio 
quedó complacido, afirmó que la nación lo ha hecho bien y reconoció que hay más estadounidenses aquí, que costarricenses en Estados 
Unidos y eso habla muy bien de este país.  
 
Efectivamente, los costos de producir en Costa Rica siguen siendo mucho más baratos que hacerlo en Estados Unidos y plantea que tendría 
que darse una situación extrema para pedir que las empresas en suelo nacional regresen al país norteamericano.  
 
Explica que en Costa Rica producen sin impuestos, este es un país políticamente estable con variables y factores de éxito competitivos y que 
hacen que las empresas se queden aquí. 
 
En cuanto al tema de semiconductores, se espera que Donald Trump, en algún momento vea la posibilidad de invertir en Costa Rica y que 
no esté invirtiendo en China. Por supuesto, Costa Rica lo vería como ventaja porque esta situación los haría crecer, llegar tecnológicamente 
a niveles muy altos y abriría encadenamientos productivos importantes.  
 
Finalmente, sobre la posible recesión, comenta que GDP estadounidense de la Reserva de Atlanta, efectivamente, señaló que el 2,4% de 
crecimiento del PIB en Estados Unidos bajó a -3%; el mismo Donald Trump afirmó que están en “una recesión muy linda”, pero esta servidora 
explica que no podrían afirmarlo por el dato de la inflación emitido ayer, donde se evidenció un 2,8%. 
 
Afirma que el GDP es una estimación, no es un dato contabilizado por Estados Unidos y sus estadísticas y reitera que sí está acomodándose 
la casa, en Estados Unidos hay un ajuste y en los procesos de ajuste, pues se dan estas situaciones.  
 
Precisa que este reacomodo no se visualiza macroeconómicamente, pero sí en la parte de amenazas a nivel internacional y cita como ejemplo 
a Rusia y Ucrania, la tregua que deben firmar. En Europa, los señores Keir Starmer y Emmanuel Macron desean reunirse con Donald Trump 
y Volodimir Zelenski, pero no tanto para acompañar al presidente ucraniano, sino porque Europa también está en crisis. 
 
Adicionalmente, recuerda que la Comisión Europea y la presidencia de la Unión Europea, han señalado que se armarán, activarán la industria 
armamentista y esto en parte por la reacción de Donald Trump quien reconoció no tener tanto presupuesto para dárselo a la OTAN, señaló 
que Europa también debería aportar y tuvo éxito en su cometido. 
 
Finaliza con las respuestas a las consultas realizadas y agradece el espacio. 
 
El presidente Sr. Espinoza Guido agradece la presentación y se despide de la representante de la Dirección Corporativa de Riesgo Sra. 
Andrea Sequeira Bolaños. 
 
La representante de la Dirección Corporativa de Riesgo Sra. Sequeira Bolaños se despide de los presentes.   
 
Al ser las dieciocho horas con diez minutos, finalizan su participación virtual la representante de la Dirección Corporativa de Riesgo Sra. 
Andrea Sequeira Bolaños y el gerente de Negocios Sr. Carlos Rivera Ramírez. 
 
El presidente Sr. Espinoza Guido plantea acuerdo propuesto: Dar por conocido el análisis de la estrategia de la política económica y 
comercial de los Estados Unidos bajo el gobierno del Sr. Donald Trump.  
 
Este análisis incorporó aspectos relacionados con las medidas arancelarias, la inflación y las tasas de interés y fue expuesto por la 
representante de la Dirección Corporativa de Riesgo, Sra. Andrea Sequeira Bolaños. 
 
Todos los directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta. 
 
Al respecto, la Junta Directiva acuerda por unanimidad: 



 
“Dar por conocido el análisis de la estrategia de la política económica y comercial de los Estados Unidos bajo el gobierno 
del Sr. Donald Trump.  

 
Este análisis incorporó aspectos relacionados con las medidas arancelarias, la inflación y las tasas de interés y fue 
expuesto por la representante de la Dirección Corporativa de Riesgo, Sra. Andrea Sequeira Bolaños”. 
(Ref.: oficio PVSA-159-2025 del 07 de marzo de 2025) 

 
ACUERDO FIRME 
 
Lo declarado CONFIDENCIAL en este artículo, así como la documentación de soporte, obedece a que el tema discutido contiene información 
o se relaciona con asuntos de uso restringido o información sensible, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Constitución Política, artículo 30 párrafo final de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional y el artículo 273 de la Ley General de la 
Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada, Ley No. 7975 y la Ley de Protección de la 
Persona frente al tratamiento de sus datos personales, Ley No. 8968. 
 
ARTÍCULO 7 
 
Lo declarado CONFIDENCIAL en este artículo, así como la documentación de soporte, obedece a que el tema discutido contiene información 
o se relaciona con asuntos estratégicos, de uso restringido o información sensible, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 
de la Constitución Política, artículo 30 párrafo final de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional y el artículo 273 de la Ley General de 
la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada, Ley No. 7975 y la Ley de Protección de 
la Persona frente al tratamiento de sus datos personales, Ley No. 8968. 
 
ARTÍCULO 8 
 
Lo declarado CONFIDENCIAL en este artículo, así como la documentación de soporte, obedece a que el tema discutido contiene información 
o se relaciona con asuntos estratégicos, de uso restringido o información sensible, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 
de la Constitución Política, artículo 30 párrafo final de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional y el artículo 273 de la Ley General de 
la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada, Ley No. 7975 y la Ley de Protección de 
la Persona frente al tratamiento de sus datos personales, Ley No. 8968. 
 
ARTÍCULO 9 
 
Lo declarado CONFIDENCIAL en este artículo, así como la documentación de soporte, obedece a que el tema discutido contiene información 
o se relaciona con asuntos de uso restringido o información sensible, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Constitución Política, artículo 30 párrafo final de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional y el artículo 273 de la Ley General de la 
Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada, Ley No. 7975 y la Ley de Protección de la 
Persona frente al tratamiento de sus datos personales, Ley No. 8968. 
 
ARTÍCULO 10 
 
4.1.7.- La Sra. Noylin Cruz Suárez, fiscal de la Junta Directiva de Popular Valores, remite para conocimiento, el Informe de Gestión de la 
Fiscalía, comprendido desde el 18 de diciembre 2024.  
 
La fiscal Sra. Cruz Suárez inicia la presentación del informe de marras, precisa que ya se remitió junto con la información de la sesión, 
observa se dirige a la Presidencia de la Junta Directiva Nacional en función de Asamblea de Accionistas del Banco Popular. 
 
Precisa que hay un tema con el período que se le consultaba para efectos del acuerdo, recuerda que la anterior fiscal, la Sra. Silvia Morales 
Jiménez, terminó el periodo el 15 de noviembre de 2024 y presentó su respectivo informe. Esta servidora lo está tomando en cuenta ya que 
corresponde a la mayoría del año 2024, así el informe que presenta es del año completo. 
 
Hace hincapié en que su nombramiento entró a regir a partir del 18 de diciembre, sin embargo, las sesiones iniciaron en enero de este 2025, 
pero se vieron informes y temas de cierre de periodo al 31 de diciembre de 2024. Así, para que no quedaran periodos sin contemplar, se 
señaló que el informe contempla a partir de su nombramiento. 
 
La vocal Sra. Morales Jiménez confirma que esta servidora lo entregó en su oportunidad, había sido de conocimiento de la Junta Directiva 
Nacional y quedaron cubiertos 11 meses.  
 



La fiscal Sra. Cruz Suárez precisa que, para efectos del acuerdo, la fecha contemplada sería del 16 de noviembre, esto para que no quede 
ningún período inconcluso, pero sabiendo que su nombramiento fue a partir del 18 de diciembre.  
 
Entra de lleno en materia, el informe incluye lo solicitado por la normativa que rige las labores de Fiscalía, especifica la comprobación de las 
actas de esta Junta Directiva de Popular Valores y la Asamblea de Accionistas y aprecia que todo se realizó de conformidad. 
 
El punto 2 del informe gira en torno a los estados financieros mensuales y precisa que todo se realizó a conformidad. El punto 3, sobre los 
estados financieros auditados; el punto 4, sobre los informes conocidos en la Junta Directiva del Puesto de Bolsa y emitidos por los órganos 
de control y asegura que todo está también a conformidad. 
 
Se detalla en un párrafo que no se observaron asuntos de importancia que considere esta Fiscalía, pueden ser abordados más allá de los 
asuntos ordinarios de control y seguimiento.  
 
El punto 5, seguimiento recomendaciones de la Fiscalía; el punto 6, informe de gestión de la Junta Directiva, confirma que todo está a 
conformidad y cree que el informe reúne las responsabilidades que le competen a la Fiscalía. 
 
Señala también que, analizando lo establecido por el Código de Comercio para la labor de la Fiscalía, también le corresponde presentar un 
informe de medio período, esto le parece una buena práctica por si se diera algún tema que subsanar, existiría suficiente tiempo de hacerlo 
antes de que termine el periodo. 
 
Deja anotadas las fechas para presentar ese informe a medio período y cumplir con lo establecido en el Código de Comercio.  
 
Finaliza su presentación y queda atenta a cualquier consulta. 
 
El presidente Sr. Espinoza Guido agradece la presentación y pregunta si hay observaciones al informe recién expuesto. 
 
Al no haber ninguna, plantea el acuerdo:  
 
1. Dar por conocido el Informe de Gestión de la Fiscalía de la Junta Directiva de Popular Valores, Puesto de Bolsa, S. A., elaborado por la 
Sra. Noylin Cruz Suárez, fiscal de Junta Directiva de Popular Valores. Dicho informe abarca los aspectos correspondientes desde el 16 de 
noviembre de 2024 al cierre de ese mismo año. 
 
2. Elevar para conocimiento de la Junta Directiva Nacional, en funciones propias de Asamblea de Accionistas de esta Sociedad, Informe de 
Gestión de la Fiscalía de la Junta Directiva de Popular Valores, Puesto de Bolsa, S. A., elaborado por la Sra. Noylin Cruz Suárez, fiscal de 
Junta Directiva de Popular Valores. Dicho informe abarca los aspectos correspondientes desde el 16 de noviembre de 2024 al cierre de ese 
mismo año. 
 
Finalmente, cabe destacar que este documento ha sido elaborado con base en el ordenamiento jurídico costarricense, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 197 del Código de Comercio y del Código de Buen Gobierno Corporativo del Conglomerado Financiero Banco 
Popular. 
 
La fiscal Sra. Cruz Suárez aprovecha el tema, se refiere a la fecha de la Asamblea, consulta si ya se ha establecido y si les corresponde ir 
a presentar el informe ante la Junta Directiva Nacional.  
 
El presidente Sr. Espinoza Guido explica que esperarían la convocatoria, aún no está definido el punto en agenda, cuando lo establezcan 
en la Secretaría, pues verán si los convocan para hacer las presentaciones correspondientes. 
 
La fiscal Sra. Cruz Suárez entiende que por normativa corresponde realizar la Asamblea en el mes de marzo, observa que ya están 13 de 
marzo y se pregunta si será conveniente mandar una consulta.  
 
El presidente Sr. Espinoza Guido pregunta sobre qué sería la consulta.  
 
La fiscal Sra. Cruz Suárez responde que sería una consulta sobre la fecha para agendarlo con suficiente anticipación.  
 
La gerente general Sra. Ulate Murillo explica que una vez que lleguen a la Junta Directiva Nacional, los acuerdos recién tomados por este 
Órgano Director, se agendarían y se les informaría a los directores en cuál agenda estarían incorporándose. 
 
Confirma que sí sería antes del final de este mes. 
 



Todos los directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta. 
 
Al respecto, la Junta Directiva acuerda por unanimidad: 
 

“1. Dar por conocido el Informe de Gestión de la Fiscalía de la Junta Directiva de Popular Valores, Puesto de Bolsa, S. A., 
elaborado por la Sra. Noylin Cruz Suárez, fiscal de Junta Directiva de Popular Valores. 

 
Dicho informe abarca los aspectos correspondientes desde el 16 de noviembre de 2024 al cierre de ese mismo año. 

 
2. Elevar para conocimiento de la Junta Directiva Nacional, en funciones propias de Asamblea de Accionistas de esta 
Sociedad, Informe de Gestión de la Fiscalía de la Junta Directiva de Popular Valores, Puesto de Bolsa, S. A., elaborado por 
la Sra. Noylin Cruz Suárez, fiscal de Junta Directiva de Popular Valores. 

 
Dicho informe abarca los aspectos correspondientes desde el 16 de noviembre de 2024 al cierre de ese mismo año. 

 
Finalmente, cabe destacar que este documento ha sido elaborado con base en el ordenamiento jurídico costarricense, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 197 del Código de Comercio y del Código de Buen Gobierno Corporativo del 
Conglomerado Financiero Banco Popular”. 
(Ref.: Informe de Gestión Fiscalía del 13 de marzo de 2025) 

 
ACUERDO FIRME 
 
ARTÍCULO 11 
 
Lo declarado CONFIDENCIAL en este artículo, así como la documentación de soporte, obedece a que el tema discutido contiene información 
o se relaciona con asuntos estratégicos, de uso restringido o información sensible, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 
de la Constitución Política, artículo 30 párrafo final de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional y el artículo 273 de la Ley General de 
la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada, Ley No. 7975 y la Ley de Protección de 
la Persona frente al tratamiento de sus datos personales, Ley No. 8968. 
 
ARTÍCULO 12 
 
Lo declarado CONFIDENCIAL en este artículo, así como la documentación de soporte, obedece a que el tema discutido contiene información 
o se relaciona con asuntos de gestión de riesgo, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Constitución Política, artículo 30 
párrafo final de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional y el artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública, en relación 
con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada, Ley No. 7975 y la Ley de Protección de la Persona frente al tratamiento de sus 
datos personales, Ley No. 8968. 
 
ARTÍCULO 13 
 
Lo declarado CONFIDENCIAL en este artículo, así como la documentación de soporte, obedece a que el tema discutido contiene información 
o se relaciona con asuntos estratégicos, de uso restringido o información sensible, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 
de la Constitución Política, artículo 30 párrafo final de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional y el artículo 273 de la Ley General de 
la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada, Ley No. 7975 y la Ley de Protección de 
la Persona frente al tratamiento de sus datos personales, Ley No. 8968. 
 
ARTÍCULO 14 
 
6.1.- La Junta Directiva Nacional informa que aprobó el Perfil de Riesgo del Conglomerado Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal 
para el año 2025, así como la matriz comparativa de cambios, a efectos de un mejor entendimiento de las opciones de mejora incorporadas. 
(Ref.: Acuerdo JDN-6188-Acd-178-2025-Art-15) 
 
El presidente Sr. Espinoza Guido procede a presentar la propuesta de acuerdo:  
 
Dar por conocido el acuerdo JDN-6188-Acd-178-2025-Art-15, mediante el cual la Junta Directiva Nacional aprobó el Perfil de Riesgo del 
Conglomerado Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal para el año 2025, así como la matriz comparativa de cambios para un 
mejor entendimiento de las opciones de mejora incorporadas. Ese Órgano Director también aprobó la realización de las modificaciones que 
corresponda al Manual Integral de Riesgo. 
 



Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 inciso a) del Acuerdo SUGEF 02-10 Reglamento sobre Administración Integral 
de Riesgos. 
 
Todos los directores manifiestan su acuerdo con la propuesta.  
 
Al respecto, la Junta Directiva acuerda por unanimidad:  
 

“Dar por conocido el acuerdo JDN-6188-Acd-178-2025-Art-15, mediante el cual la Junta Directiva Nacional aprobó el Perfil 
de Riesgo del Conglomerado Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal para el año 2025, así como la matriz 
comparativa de cambios para un mejor entendimiento de las opciones de mejora incorporadas. 

 
Ese Órgano Director también aprobó la realización de las modificaciones que corresponda al Manual Integral de Riesgo. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 inciso a) del Acuerdo SUGEF 02-10 Reglamento sobre 
Administración Integral de Riesgos”. 

 
ACUERDO FIRME. 
 
ARTÍCULO 15 
 
6.2.- La Junta Directiva Nacional conoció el informe anual de labores del año 2024 sobre la ejecución del Plan de Trabajo del Comité 
Corporativo de Cumplimiento. De igual manera, modificó la actividad n.° 8 de ese mismo plan. (Ref.: Acuerdo JDN-6189-Acd-192-2025-Art-
13) 
 
El presidente Sr. Espinoza Guido procede a presentar la propuesta de acuerdo:  
 
Dar por conocido el acuerdo JDN-6189-Acd-192-2025-Art-13, mediante el cual la Junta Directiva Nacional analizó el informe anual de labores 
2024 sobre la ejecución del Plan de Trabajo del Comité Corporativo de Cumplimiento.  
 
Todos los directores manifiestan su acuerdo con la propuesta.  
 
Al respecto, la Junta Directiva acuerda por unanimidad:  
 

“Dar por conocido el acuerdo JDN-6189-Acd-192-2025-Art-13, mediante el cual la Junta Directiva Nacional analizó el informe 
anual de labores 2024 sobre la ejecución del Plan de Trabajo del Comité Corporativo de Cumplimiento.  

 
Lo anterior, en cumplimiento de la actividad n.° 1 del Plan de Trabajo 2025. 

 
De igual manera ese Órgano Director modificó la actividad n.° 8 del Plan de Trabajo del 2025 del Comité Corporativo de 
Cumplimiento, a fin de que se lea de la siguiente manera: 

 

 
 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 25º del Reglamento para la Organización y Funcionamiento de 
los Comités y Comisiones del Conglomerado Financiero del Banco Popular y de Desarrollo Comunal”. 

 
ACUERDO FIRME. 
 
ARTÍCULO 16 
 



6.3.- La Junta Directiva Nacional aprobó la actualización de los indicadores del Perfil de riesgo de tecnología de información del Conglomerado 
Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal. (Ref.: acuerdo JDN-6189-Acd-196-2025-Art-17) 
 
El presidente Sr. Espinoza Guido procede a presentar la propuesta de acuerdo:  
 
Dar por conocido el acuerdo JDN-6189-Acd-196-2025-Art-17, mediante el cual la Junta Directiva Nacional aprobó la actualización de los 
indicadores del Perfil de riesgo de tecnología de información del Conglomerado Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal. 
 
Todos los directores manifiestan su acuerdo con la propuesta.  
 
Al respecto, la Junta Directiva acuerda por unanimidad:  
 

“Dar por conocido el acuerdoJDN-6189-Acd-196-2025-Art-17, mediante el cual la Junta Directiva Nacional aprobó la 
actualización de los indicadores del Perfil de riesgo de tecnología de información del Conglomerado Financiero Banco 
Popular y de Desarrollo Comunal. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 inciso a) del Acuerdo SUGEF 02-10 Reglamento sobre 
Administración Integral de Riesgos. 

 
De igual manera, ese Órgano Director aprueba la actualización señalada en atención del acuerdo CCR-22-ACD-223-2024-
Art-3, mediante el cual ese Comité solicitó incluir las observaciones planteadas y validarlas con los departamentos de 
tecnología de información de las diferentes sociedades anónimas”.  

 
ACUERDO FIRME 
 
ARTÍCULO 17 
 
Lo declarado CONFIDENCIAL en este artículo, así como la documentación de soporte, obedece a que el tema discutido contiene información 
o se relaciona con asuntos de auditoría, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Constitución Política, artículo 30 párrafo 
final de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional y el artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública, en relación con las 
disposiciones de la Ley de Información No Divulgada, Ley No. 7975 y la Ley de Protección de la Persona frente al tratamiento de sus datos 
personales, Ley No. 8968. 
 
ARTÍCULO 18 
 
6.5.- La Junta Directiva Nacional modificó el inciso 2) del acuerdo JDN-6190-Acd-208-2025-Art-14, relacionado con la capacitación sobre 
criptomonedas que se realizará el 20 de marzo de este 2025. (Ref.: acuerdo JDN-6191-Acd-214-2025-Art-3 y JDN-6190-Acd-208-2025-Art-
14)  
 
El presidente Sr. Espinoza Guido procede a presentar la propuesta de acuerdo:  
 
Dar por conocido el acuerdo JDN-6191-Acd-214-2025-Art-3, mediante el cual la Junta Directiva Nacional modificó el inciso 2) de su acuerdo 
JDN-6190-Acd-208-2025-Art-14, relacionado con la capacitación sobre criptomonedas que se realizará el 20 de marzo de este 2025. 
 
Todos los directores manifiestan su acuerdo con la propuesta.  
 
Al respecto, la Junta Directiva acuerda por unanimidad:  
 

“Dar por conocido el acuerdo JDN-6191-Acd-214-2025-Art-3, mediante el cual la Junta Directiva Nacional modificó el inciso 
2) de su acuerdo JDN-6190-Acd-208-2025-Art-14, relacionado con la capacitación sobre criptomonedas que se realizará el 
20 de marzo de este 2025”. 

 
ACUERDO FIRME 
 
ARTÍCULO 19 
 
6.6.- La Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica dispuso reformar el Reglamento de Operaciones Cambiarias de Contado de forma 
tal que se agregue un nuevo CAPÍTULO IX denominado DISPOSICIONES FINALES, contentivo de un nuevo artículo que será el Artículo 23. 
(Ref.: Oficio JD 6242/06 del 06 de marzo de 2025)  



 
El presidente Sr. Espinoza Guido procede a presentar la propuesta de acuerdo:  
 
Dar por conocido el oficio JD 6242/06, mediante el cual la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica dispuso reformar el Reglamento 
de Operaciones Cambiarias de Contado de forma tal que se agregue un nuevo CAPÍTULO IX denominado DISPOSICIONES FINALES, que 
contendrá un nuevo Artículo 23. 
 
Todos los directores manifiestan su acuerdo con la propuesta.  
 
Al respecto, la Junta Directiva acuerda por unanimidad:  
 

“Dar por conocido el oficio JD 6242/06, mediante el cual la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica dispuso reformar 
el Reglamento de Operaciones Cambiarias de Contado de forma tal que se agregue un nuevo CAPÍTULO IX denominado 
DISPOSICIONES FINALES, que contendrá un nuevo Artículo 23, donde se indicará lo siguiente: 

 
En ausencia temporal o permanente del gerente del Banco Central de Costa Rica que imposibilite cumplir las funciones asignadas 
en el presente reglamento a ese cargo, dichas funciones serán asumidas temporalmente y hasta que se normalice cada situación, 
por el Comité de Operaciones de Mercado.  

 
Las comunicaciones que se originen en decisiones del Comité de Operaciones de Mercado, al amparo de este artículo, serán 
efectuadas por el director de la División Gestión de Activos y Pasivos”.  

 
ACUERDO FIRME 
 
La gerente general Sra. Ulate Murillo informa, para quienes estén interesados en participar en la capacitación sobre criptomonedas, que 
esta se efectuará en modalidad virtual y se les haría llegar el enlace. No es necesario inscribirse.  
 
Además, puntualiza que es un jueves de cuatro a seis de la tarde. Si quisieran participar, solicitará que se les haga el espacio en la agenda 
y se les remita el enlace.  
 
El presidente Sr. Espinoza Guido nota que es un jueves en el que no hay sesión de esta Junta Directiva, por lo que extiende la invitación.  
 
Al no existir más temas, da por finalizada la sesión, no sin antes recordar la sesión del lunes 24 de marzo.  
 
Al ser las DIECINUEVE HORAS CON TREINTA Y TRES MINUTOS finaliza la sesión.  
 
 
 
 
 
 
Sr. Raúl Espinoza Guido        Sr. Álvaro Ramírez Sancho 
Presidente         Secretario 


